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MEMORIA ECONOMICA  

SOCIEDAD DE CIRUGIA DE BOGOTA HOSPITAL DE SAN JOSE 

AÑO 2023 
RAZON SOCIAL SOCIEDAD DE CIRUGIA DE BOGOTA HOSPITAL DE SAN JOSE 
NIT 899.999.017-4 

 

Naturaleza Jurídica 
 
Mediante la Resolución Ejecutiva del 26 de agosto del año 1902, expedida por la Presidencia de la 
República se reconoció personería Jurídica a la Institución Privada sin ánimo de lucro “SOCIEDAD 
DE CIRUGÍA DE BOGOTÁ”. Que mediante Resolución No 04688 del 15 de diciembre de 1997 
expedida por el Ministerio de Salud se aprobó la reforma de estatutos y cambio su razón social de 
“SOCIEDAD DE CIRUGÍA DE BOGOTÁ” por la de “SOCIEDAD DE CIRUGÍA DE BOGOTÁ 
HOSPITAL DE SAN JOSÉ” y la duración será indefinida. 
 
Según la Resolución No. 506 del 19 de junio de 2012 expedida por la Secretaria de Salud de Bogotá 
se aprobó que La Sociedad de Cirugía de Bogotá,  quien en adelante se denominara SOCIEDAD 
DE CIRUGIA DE BOGOTA HOSPITAL SAN JOSE, es una Institución prestadora de servicios de 
salud, sin ánimo de lucro, con patrimonio propio, perteneciente al subsector privado del Sistema 
General de Seguridad Social que tiene por objeto, el fomento, promoción, protección y recuperación 
de la salud a través de la prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de las diferentes 
patologías, tanto para el subsistema ordinario de salud, como para el de riesgos profesionales.  Así 
como la enseñanza de la medicina y demás ciencias afines y la investigación en estos campos, 
propugnando por el perfeccionamiento y desarrollo de la medicina y la cirugía. 
 
En desarrollo de este objeto, prestará servicios de salud para medicina general y medicina laboral, 
incluso diseñar, desarrollar y ejecutar programas de salud ocupacional para propios y terceros en 
las fases de promoción, prevención y rehabilitación. 
 
Donaciones Efectuadas a Terceros 

La Sociedad de Cirugía de Bogotá Hospital de San José identificada con Nit 899.999.017-4 no 
efectuó donaciones a terceros durante el ejercicio del año 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Subvenciones 

La Sociedad de Cirugía de Bogotá Hospital de San José identificada con Nit 899.999.017-4, no ha 
recibido subvenciones económicas de carácter público ni privado durante el año 2023. “Entiéndase 
Subvenciones como el otorgamiento de dinero por parte del estado para la realización de diferentes 
proyectos, este dinero se les concede a los distintos funcionarios de la administración pública, sin 
tener el compromiso de devolverlo”. 

Ingresos 

Detalle de los Ingresos del año 2023; (Cifras expresadas en miles de pesos): 

Ingresos Correspondientes a la Actividad meritoria “Prestación de Servicios de salud”, con CIIU 8610 
actividades de hospitales y clínicas, con internación.  

 

 

 

 

2023



 

 

 

 

Donaciones recibidas efectivamente durante el año 2023 por $92.659, de las cuales se reciben en 
efectivo $51.288, y en especie (equipos) $41.371. (Cifras en miles de pesos). 

Valor plazo y detalle de las inversiones vigentes y que se liquidaron en el año 2023. 

Durante el año 2023, se ejecutó parcialmente el plan de reinversión de excedentes del año 2020 y 
2021, como se detalla a continuación: 
 

Reinversión año 2020 y 2021 (Cifras en miles de pesos): 

 

  

 

Ejecución que fue aprobada por la asamblea general de acuerdo a lo estipulado en el acta 75 de 
marzo 11 de 2024. 

 

Valor y detalle de las asignaciones permanentes en curso, indicando, año del beneficio o 
excedente neto que origino la asignación, plazo de ejecución.  

No aplica 

 

 

 

 

Detalle

Excedentes 
por 

reinvertir 
Año 2020

Excedentes 
por 

reinvertir 
Año 2021

Excedentes 
por 

reinvertir 
Año 2022

Ejecutado 
en 2023

Redes hidráulicas Terciarias 2.832.590 0 0 14.399
Readecuación de infraestructura conforme a Normas 1.656.553 978.000 0 256.565
Equipos de ventilación 2.453.758 0 1.100.000 0
Redes eléctricas internas 1.144.422 0 1.500.000 0
Reposición equipos biomédicos 4.026.466 1.371.700 3.500.000 3.902.942
Equipos de cómputo y comunicaciones 2.180.806 0 636.047 719.055
Reforzamiento Estructural y adecuaciones arquitectónicas 12.673.669 4.781.563 3.500.000 0
Maquinaria y Equipo 0 308.440 0 302.867
Total Reinvertido para los años 2020 y 2021 26.968.264 7.439.703 10.236.047 5.195.829

SOCIEDAD DE CIRUGIA DE BOGOTA HOSPITAL DE SAN JOSE
NIT. 899.999.017-4

Ejecución excedentes año 2020 ,2021 y 2022
Plan de Re Inversión 2021 a 2027

(Cifras expresadas en miles de  pesos) 



 

 

 

 

Plan de inversión de excedentes año 2023, estos excedentes se reinvertirán en los años 2024 
al 2027, aprobado en Asamblea General acta No. 75 del 11 de marzo de 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SOCIEDAD DE CIRUGIA DE BOGOTA HOSPITAL DE SAN JOSE
NIT. 899.999.017-4

Excedentes Año  2023
Plan de Re Inversión 2024 a 2028

(Cifras expresadas en miles de  pesos) 



Manifestación que se ha actualizado la información de la plataforma de transparencia cuando 
dé a lugar.

La Sociedad de Cirugía de Bogotá Hospital de San José es una entidad sin ánimo de lucro de 
carácter privado que presta servicios de salud y cumple con los requerimientos de trasparencia a 
que se refiere la ley 1712 de 2014.

En constancia firman:

JORGE GOMEZ CUSNIR PAOLA GIL CABIEDES
C.C.79.147.993 de Usaquén CC. 1073682380 de Soacha (Cund.)
Representante Legal TP 180826-T

Revisor Fiscal
Designado por Amézquita & Cía. S.A.S.



Certificaciones



–

 



Los suscritos Representante Legal y Revisor Fiscal de la  
Sociedad de Cirugía de Bogotá Hospital de San José  

NIT. 899.999.017-4 
 
 

CERTIFICAN QUE: 
 
 
1 La Sociedad de Cirugía de Bogotá Hospital de San José es una entidad sin 

ánimo de lucro con personería jurídica reconocida mediante Resolución 
Ejecutiva del 26 de agosto del año 1902, expedida por la Presidencia de la 
República. 
 

2 De acuerdo con el Decreto 2150 de 2017, numeral 1.2.1.5.1.2, la Sociedad de 
Cirugía de Bogotá Hospital de San José es un contribuyente del Régimen 
Tributario Especial. 
 

3 En cumplimiento de su objeto social, la Sociedad de Cirugía de Bogotá Hospital 
de San José desarrolla la actividad meritoria de prestación de servicios de salud, 
prevista en el artículo 359 del Estatuto Tributario. 
 

4 Las actividades meritorias de salud que desarrolla la Sociedad de Cirugía de 
Bogotá Hospital de San José son de interés general y la comunidad tiene 
acceso a las mismas. 

 
5 En el acta No 463 de la Asamblea Ordinaria de la Sociedad de Cirugía de 

Bogotá Hospital de San José, realizada el 17 de junio de 2024, consta: 
 

 Que los aportes no son reembolsables bajo ninguna modalidad, ni generan 
derecho de retorno para el aportante, ni directa, ni indirectamente durante su 
existencia, ni en su disolución y liquidación.  

 Que los excedentes no son distribuidos bajo ninguna modalidad, ni directa, 
ni indirectamente durante su existencia, ni en su disolución y liquidación.  

 
6 La Sociedad de Cirugía de Bogotá Hospital de San José presentó su 

declaración del impuesto sobre la renta y complementario del año gravable 2023 
el día 17 de abril de 2024, con base a los plazos del calendario tributario para 
el año 2024. 



7 La Sociedad de Cirugía de Bogotá Hospital de San José cumple con las 
disposiciones establecidas en el Título VI del Libro Primero del Estatuto 
Tributario y sus decretos reglamentarios.

8 Que la presente certificación se fundamenta en los libros de contabilidad y los 
registros de la Sociedad de Cirugía de Bogotá Hospital San José.

Se expide en Bogotá, a los 20 días del mes de junio de 2024, como parte de los 
documentos que la Sociedad de Cirugía de Bogotá Hospital de San José debe 
presentar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN en el trámite 
de solicitud de permanencia y actualización como entidad perteneciente al Régimen 
Tributario Especial.

Jorge Gómez Cusir   PAOLA GIL CABIEDES
C.C. 79.147.993 C.C. 1073682380 de Soacha (Cund.)
Representante Legal Revisor Fiscal

Designado por Amézquita & Cía. S.A.S.



1. Año

Firma de quien suscribe el documento

1001. Apellidos y nombres

1002. Tipo doc.

1005. Cód. Representación

1006. Organización

1003. No. identificación 1004. DV

55. Destino de la reinversión del beneficio o excedente neto

Pagos salariales a cargos directivos y gerenciales o personas jurídicas que representan legalmente la entidad

62. Total pagos

45. NIT de la persona jurídica que ejerce la 
representación legal 46. Razón social de la persona jurídica que ejerce la representación legal

41. Primer apellido 42.  Segundo apellido 43.  Primer nombre 44. Otros nombres

  Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Solicitud Régimen Tributario Especial

5. No. Identificación Tributaria (NIT) 11. Razón social

12. Dirección seccional Cód. 13. Dirección principal 15. Teléfono

24. País

25. Correo electrónico 26. Número sedes o 
establecimientos

27. Fecha constitución de la 
entidad 28. Sector cooperativo

29. Actividad 
económica principal

30. Actividad 
económica secundaria

31. Otras actividades 
económicas 1

32. Otras actividades 
económicas 2 33. Entidad de vigilancia y control

34. Tipo de solicitud Cód.

Cód. 16. Departamento Cód. 17. Ciudad / Municipio Cód.

D
at

os
 d

el
 s

ol
ic

ita
nt

e

Información general

38. Tipo persona 
representante

39. Tipo de 
documento 40. Número documento de identificación

R
ep

re
se

nt
ac

ió
n 

le
ga

l

51. Resultado fiscal a 31 de diciembre del año 
anterior

52. Resultado contable a 31 de diciembre del año 
anterior

53. Monto del beneficio o excedente neto a 31 de 
diciembre del año anterior

54. Monto del beneficio o excedente registrado en 
la casilla 53, aprobado para reinvertir en este año

56. Monto del patrimonio bruto a 31 de diciembre del año gravable 
inmediatamente anterior. En caso de ser una entidad creada en el 
presente año, informar el patrimonio de constitución.

57. Monto del patrimonio líquido a 31 de diciembre del año gravable 
inmediatamente anterior. En caso de ser una entidad creada en el 
presente año, informar el patrimonio de constitución.

58. Número de formulario declaración de renta año gravable anterior 59. Número de radicado o autoadhesivo declaración de renta año 
gravable anterior

47. Actividad meritoria 1 Cód. 48. Actividad meritoria 2 Cód. 49. Actividad meritoria 3 Cód. 50. Actividad meritoria 4 Cód.

997. Fecha de expedición

D
at

os
 d

e 
la

 s
ol

ic
itu

d

Actividades meritorias

Beneficio o excedente neto - patrimonio

35. Año gravable 36. Dirección electrónica página web de la entidad solicitante 37. Dirección enlace electrónico donde se ubica el registro web

2 0 2 4
52451002323596

Bogotá, D.C. 1 1 0COLOMBIA 1

jefaturacontabilidad@hospitaldesanjose.org.co 2

8 9 9 9 9 9 0 1 7 SOCIEDAD DE CIRUGIA DE BOGOTA HOSPITAL DE SAN JOSE

CL   10      18   75 6013538000Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

Bogotá D.C. 1 1

1 9 0 2 0 8 2 8

8610 Superintendencia Nacional de Salud

Actualización 2 2024 https://hospitaldesanjose.org.co/

1 3 79147993

GOMEZ

https://hospitaldesanjose.org.co/regimen-tributario

1

CUSNIR JORGE EUGENIO

Salud (no incluye las excepciones 1 0 6

17611196000 14458135640 17611196000 17611196000

Redes hidráulicas Terciarias  $ 1.500.000.000
Redes eléctricas internas     $ 6.500.000.000 248632015000

1117607357404 1117607357404

3289515559 0 3289515559

2 0 2 4 -0 6 -2 1 /1 8 :1 4 :5 4

23596806
1 3 7 9 1 4 7 9 9 3 8

REPRS LEGAL PRIN
SOCIEDAD DE CIRUGIA DE BOGOTA HOSPITAL DE SAN JOSE

114959941000



  Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Página de Hoja No. 2

Solicitud Régimen Tributario Especial

Anexos soporte

63. Nombre documento 64. Número de radicado 65. Total folios
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33
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36

37

38

39

40

41

42

43

44

45

46

47

48

49

52451002323596
2 3

Certificación donde se indiquen los nombres e identificación de los cargos directivos y gerenciales, y de 
Memoria Económica
Un informe anual de resultados, o Informe de gestión para el Sector Cooperativo, que prevea datos sobre s
Los estados financieros de la entidad.
Certificación de Requisitos del representante legal o revisor fiscal  en el que evidencie que han cumplido 
Certificación del Representante Legal de los antecedentes judiciales y de declaraciones de caducidad de 
 Acta de Asamblea General o máximo órgano de dirección que indica el estado de las asignaciones perman
Acta de la Asamblea General o máximo órgano de dirección en el que se aprobó la reinversión del benefic

25421014459051
25421014472320
25421014459501
25421014460731
25421014472401
25421014460960
25421014460842
25421014460867

1
5

23
56
2
1

11
11
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66. Formato (código) 67. Número solicitud
     Año            Mes       Día

68. Fecha solicitud
69. Total registros 70. Valor total de las donaciones / asignaciones 

permanentes

Presentación de información por envío de archivos (Prevalidadores)

Solicitud Régimen Tributario Especial

52451002323596
3 3

2530
2531
2532
2533

100066000125004 2 0 1 8 0 4 2 4
2 0 2 4 0 6 2 1
2 0 2 4 0 6 2 1
2 0 2 4 0 6 2 1

10
13
4
1


